
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 595

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal modifique a través de las
oficinas correspondientes la información solicitada en la página web oficial de la
Municipalidad, para gestionar el pago de la Tasa General de Amuebles (TGI) de forma
online, reemplazando N° de Padrón o N° de CUIM por CONCESIÓN/MANZANA y N° de
PARCELA, a fin de que la misma coincida con los datos de la boleta.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 25 de 2020.-
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OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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